
Miércoles 10 (le Selienfbre de tiS51. Núm. 1C9. 

Las leyes j las disposiciones generales ^cl Gobierno 
ton obligitofia* para catJa capital de p r o v i m i a d e s d e 
qijf se publican oficialmcrile PIÍ e l l a , y d e s d e cuatf-o 
d ías d e i p t K i para los tirinas purblos d e la intima pro-
viacia. ( L e / de 3 de N w i e m b r e de 1 8 ^ ; . ^ 

L \ t leyes, ¿ r d ' K M y a n n n c ú i t t\nt tt wiaiid'*» p u 
blicar en IÜS I!i>iftiiie> glicialei se han de l e a u l i r (a 
G f í e p o l í t i c o ri-spi-ctivo, por tuyo conduelo se paja
ran á los editor*-.* df los m»' i ic iona( lü» p - r i ñ d i e o » . Se. 
esrH|itrla dt* es tá d i s p o s i c i ó n á los S- ñ o r t » Capitanes 
g'-nfi-ates. (Ordenes de 6 de' A b r i l / 3 de sjgoato de 
l83r, J 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Núni. 296. 

Habiéndose fugado en la tarde del 7 del cor
riente del paseo, burlando la vigilancia del maes
tro que los conducía los expósitos Alejandro Cruz 
y Antonio Blanco y el hospiciado Francisco Villa 
Alvarez; encargo á los Alcaldes constitucionales, 
pedáneos y demás dependientes de mi autoridad 
procuren la captura de los referidos muchachos y 
caso de ser habidos los pongan á n>i disposición. 
León 9 de Setiembre de 1851. = Agustín Gómez 
Inguanzo. 

Señas del expósito Alejandro Cruz. 

Edad 19 años, estatura cuatro pies y medio, 
cara larga y descolorida, ojos y pelo castaños, 
nariz larga, pantalón y chaqueta de estameña del 
pais, señaladas las dos prendas en el forro interior 
con el número 9, gorra redonda de paño verde. 

Id. de Antonio Blanco. 

Edad 16 años, estatura 4 pies, cara larga, ojos 
azules, pelo castaño, nariz larga, toda Ja ropa 
que lleva es igual á la de Alejandro, pero está 
marcada con el número 23. 

Id. del hospiciado Francisco Filia Alvarez. 

Edad 17 años, estatura cuatro pies y 2 pulga
das, cara redonda y morena, ojos y pelo negro, 
nariz regular, también lleva la ropa iguai á los 

tdos anteriores, solo que esta está señalada en el 
forro coo el número ?Q. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Núni. 297. 

El Sr. Gobernador de la provincia de Segovia 
con fecha 29 del mes próximo pasado me dice lo 
que sigue.=D. Ignacio Rodríguez Administrador 
subalterno de Rentas Estancadas en el Real sitio 
de San Ildefonso, se ha fugado sin pasaporte, de
fraudando á la Hacienda pública varios caudales; 
en su consecuencia ruego á V. S. se digne ordenar 
la captura de dicho sugeto cuyas señas se espresan 
á continuación, si se presentase en la provincia del 
digno cargo de V. S. sirviéndose remitirle á mi 
disposición, si fuere habido.=Lo que se inserta en 
el Boletín oficial para que las autoridades loca/es, 
dependientes del ramo de protección y seguridad 
pública y destacamentos de la Guardia civil, prac
tiquen las oportunas diligencias en averiguación 
del Rodríguez remitiéndole en caso de ser habido 
á disposición del Sr. Gobernador de Segovia. Leoa 
4 de Setiembre de 185 l.=Agustin Goraez Inguan
zo. 

Señas. 

Edad mas de SO años, estatura cinco pies, co
lor trigueño, pelo negro y bastante cano, barba y 
vigote idem, viste gabán y ropa de verano con 
sombrero blanco. 

Núm. 2()8. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. C a p i t á n general de ate distrito 
me dice con fecha de ayer lo siguiente. 

«Prevendrá V. S. á los licenciados coatrimestros 
que existan en esa provincia pertenecientes á los 
cuerpos que á continuación se espresan, que al ter
minar el uso «le aquellos permisos y para evitarles 
marchas infructuosas, se ilinjan á los puntos que 
igualmente se marcan jncdiante á que en viitud de 
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Real orden, han sido rnlnvados aquellos de los en 
que antes se encontraban." 

L o iftic se inserta en el Bolelin oficial de es/a 
provincia , para que pueda llegar á conocimiento 
de los individuos t/ue se encuentran disfrutando de 
esta gracia, pertenecientes á ¡os cuerpos i/ue á con
t i n u a c i ó n se espresan. Lcon 5 de Setiembre de 
i&5t .=Josc M u ñ o z . 

A Valencia. 
Infantería de Africa. 
Idem de Navarra. 
Primer Batal lón de Burgos, 

A Granada. 
ínl.interi.» del l u í a n l e . 
Idem de Siilioja. 
Cazadores de JJarvastro. 

Concluye el Reglamento que comprende las dispo
siciones que se kan de observar para ejecutor y lle
var á efecto la ley de 3 del actual, relativa á la l i 
quidación, reconocimiento y pago de la deuda atrasa
da del Tesoro. 

Art . 29. Una vea considerados l eg í t imos y cor
rientes l o s c i é d i t o s y aprobados definitivamente, ex
pedirá la junta A favor de sus dueños los correspon
dientes mandatos de entrega de bi l le lés del Tesoro 
en cantidad igual á la del crédi to reconocido ó de 
convers ión en reina perpetua del 3 por ico. 

Art. 30. En los mandatos de pago en billetes del 
Tesoro se expresarán los créd i tos que tengan dere
cho á i n t e r é s , y la fecha desde que deba empezar 
su abono, como también los que no deban gozar de 
interés alguno; y en uno y otro caso los que sean 
de pago preferente. 

En los mandatos de convers ión en renta del 3 
por too se expresará asimismo si el interés ha de 
considerarse desde 1 ° de Julio de 185! ó 1.° de 
Enero de 1852. 

La Juntu dará aviso de los mandatos que expida 
á la oficina de que proceda la l i q u i d a c i ó n , ó por 
cuyo conducto haya recibido los c r é d i t o s , á fin de 
que disponga se verifique la c a n c e l a c i ó n de la cuen
ta respectiva, y se le expida cert i f icación de haber
lo realizado. 

A i t . 31. A principios de cada mes formará la 
Junta y pasará al Ministerio de Hacienda un estado 
que manifieste individualmente los mandatos de pa
go que hubiese expedido en el anterior, con distin
c i ó n : 

1.° De los que sean á cargo del Tesoro por c r é 
ditos de pago piefetente. 

2.0 De ¡os que sean á cargo del mismo por c r é 
ditos no preferentes, con dis t inc ión de los que tie
nen derecho á interés . 

Y 3." De los que sean de cargo de la deuda del 
Estado, con expres ión de la fecha en que han de 
devengar los intereses. 

^E.l Gobierno cuidará de que se publique en la Ga-
c¿ta el estado que le pase la Junta. 

T a m b i é n dispondrá, si lo creyere conveniente, la 
revis ión de'alguno ó de algunos expedientes de que 
precedan los mandatos comprendidos en los estados 
nrenSuáles; :• , 

.*Ait.;33.. :Conclu¡db e! f x á m e n y reconocimiento 

de todos los c r é d i t o s , la Junta formará dos resúme
nes generales; uno referente á los crédi tos admiti
dos que comprenda los resultados de los estados y 
notas anterioimente remitidos al Ministerio, y otro 
expresivo del importe y clases de los crédi tos des
echados, y de las cansas porque lo han sido. A es
tos resultados acompañara una memoria en que la 
Junta d é cuenta al Gobierno del d e s e m p e ñ o de su 
cometido. 

Art. 33. Del crédi to que anualmente se señale ett 
la ley de presupuestos para intereses y a m o r t i z a c i ó n 
de esta deuda, se separará el importe de los intere
ses respectivos á los crédi tos liquidados, y el que 
se calcule han de producir las liquidaciones en cada 
a ñ o con goce de este derecho, y el remanente será 
el que se destine a la a m o r t i z a c i ó n . 

Art. 34. La amort i zac ión se ,hará por semestre^ 
debiendo aplicarse la tercera parte de la cantidad 
que resulte para amortizar és tos crédi tos á los de 
pago preferentes y las otras dos terceras partes para 
los no preferentes,.gocen ó no interés . E l acto ten-
drá lugar en la Direcc ión general del Tesoro, o d 
asistencia d é los Directores de la Contabilidad y lo 
contencioso de Hacienda púb l i ca , y los individuos 
de la Junta, mientras-exista, que quieran concurrir, 
ó cuando menos, uno de ellos, á e lecc ión del Presi
dente é invi tac ión 'del Director 'del Tesoro; ' 

Art . 35. La amort izac ión que en cada semestre 
ha de tener lugar de los billetes de todas clases; pre
ferentes y no preferentes, con interés ó sin é l , se 
real izará por; medio de l ic i tación antes de prece
derse en su defecto al sorteo. , . .; 

Solo serán en la l ic i tac ión admisibles las propo
siciones que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo 
billetes por cantidad superior á su valor nominal. 

La adjudicación se hará a la proposic ión ó pro
posiciones mas ventajosas. 

Art. 36. La l ic i tación de los crédi tos preferen-* 
tes y no preferentes se hará eo un mismo dia, pero 
con separación de actos; y en dia diferente del de la 
l i c i t a c i ó n , el sorteo de los preferentes y no prefe
rentes, que en acto separado t a m b i é n , pero en un 
mismo dia, se verificará cuando tuviere lugar. 

En los sorteos para créd i tos no preferentes se ad
mit irán los de preferente pago, pero no al contrario. 

Art. 37. Es de cargo de la Direcc ión general del 
Tesoro, con arreglo al ar t í cu lo 12 de este reglamento: 

1. " Cuidar de la c o n f e c c i ó n de los billetes-que 
han de crearse para el pago de los créd i tos de que 
se trata. , 

2. " Entregarlos á los acreedores en cange de los 
mandatos de pago expedidos por la Junta d e e x á m e n 
y reconocimiento. 

3. " Pagar los intereses y el importe de la amor
t i z a c i ó n . 

4. " Designar la cantidad que debe constituir el. 
fondo de a m o r t i z a c i ó n cada a ñ o , con separación la 
destinada á la de billetes de c r é d i t o s de preferente 
pago, de la que lo sea á los d e m á s billetes. 

5. " Disponer la quema en p ú b l i c o de los billetes 
que se amorticen. 

Y 6." Publicar el resultado de su a m o r t i z a c i ó n . 
Art. 38. Los billetes que deben crearse serán de 

dos clases: en la primera se representarán los c r é 
ditos de pago preferente, y en la segunda los no pre
ferentes. Unos y otros se expedirán á talón con to
das las precauciones, foimalidades y icquisitos que' 



impidan su fals i f icación, expresando la circiinstancia 
de si devengan ó no in terés , y arreglados á los mo
delos adjuntos. 

Art. 39. Los billetes serán al poitador, y de la 
Cantidad que designen los dueños ó tenedores de 
los mandatos que expida ¡a Junta fcon arreglo á la 
siguiente escala: 

De 10.000 rs. 
De 50,000. 
De i 00,000. 

Por los residuos y por los crédi tos que no l l eguéh 
á diez mil reales se expedirán pagarés arreglados al 
tnode ló que igualmente se acompaña . 

Árt . 40. Los pagarés gozarán de los mismos be
neficios qué los billetes; y cuando se presenten al
gunos en cantidad Suficiente para cangearse por uno 
ó mas billetes, se expedirán estos á e l e c c i ó n de los 
tenedores. 

Art. 41. E l pago de intereses se verificará en la 
Tesorer ía central por medio de los correspondientes 
libramientos, y estampando en los billetes el sello 
ique exprese é l semestre pagado. 

Árt . 42. Los crédi tos que se amorticen por com
pensac ión con débi tos que resulteh á favor del T¿ i 
soto, procedentes de contribuciones é impuestos has
ta fin de 1845, con arreglo al art ículo 10 de la ley* 
no disminuirán la cantidad que en el presupuesto 
de cada año voten las Córtes con destino al pago de 
intereses y amort i zac ión de esta deuda atrasada del 
Tesoro; 

Una instrucción particular que expedirá el Minis
tro de Hacienda contendrá las disposiciones que sé 
juzguen necesarias y convenientes para llevar defec
to dichas compensaciones. 

Art. 43; Serán objeto de disposiciones especiales 
í a s que hubiere que adoptar respecto de la deu
da del personal dé que tratan los ar t ícu los i . ° , a." 
Jr 3." de la ley, puesto que su pago queda por ahora 
Sujeto á lo que se ordene en la ley anual de presu
puestos mientras que por otra no se determine el 
ínedio de eitinguirlaj 

Art. 44. Se dictarán por él Ministerio de Hacien
da las disposiciones que estimare convenientes para 
la observancia del presente reglamento. 

Dado en Palacio á veiftle y tres de Agosto d é 
íhil ochocientos cincuenta y uno .—Está rubricado d é 
la Real m a h o . = : £ l Ministro de Hacienda, Juan Bra-
i/o Murillo. 

MINISTEUIO' D E C01ÍIÉKCIO, IKSTRL'CCIOH Y OBIÍAS PUBLICAS.' 

Circular. 

La c o m i s i ó n Real inglesa encargada dé p r ó m o ^ 
•ver y dirigir la exposic ión de todas las naciones 
áhierta en Londres,' ha solicitado de las détnas que 
á ella concurrieron muestras de los productos natu
rales, industriales y artísticos presentados én este 
gran concurso para el estaMeciruiehto de un Museo 
general que le recuerde y sirva al mismo tiempo de 
estudio de los pueblos produclores, ofreciéndoles un 
íés t imonio ' solemne de su cultura y un medio de 
apreciar los progresos de las ciencias f í s i co -n ia l emá-
ticas y de las arles mecánicas. Tan úti l >v grandioso' 
pensamiento, digno dé las lucés del s ig ló J resulta
do necesario, asi de la tendencia general de los i n 
tereses comerciales , como del espíritu de Union y 

307 
íralcrnidad que se dirige á eonvorlirel mundo ente
ro en un tolo pueblo, se rt-coniienda por sí mis
mo; no necesita encarecerse. Kiel espresion del ilrs-
arrollo de la riqueza y prosperidad de las naciones, 
i.'l comprobante de los medios con que respectiva
mente concurren á mejorar la condición de los lis
tados y de los individuos , compleniento en fin d é 
ese alarde magníf ico de las fuerzas productoras dé 
la civi l ización moderna; no puede menos de encon
trar en todos los expositores la favorable acogida 
«pie por su importancia merece. Porque no solo 
alhaga su amor propio y se consagra á realzar su 
reputac ión , no solo demuestra la inteligencia y la
boriosidad que los dislingup, sino que auxiliando 
sus empresas estiende la e s l e ía de los conocimientos 
út i les , les presenta reunidos los p ioductós de todos 
los climas, los progresos de las ciencias aplicadas á 
la creación de la riqueza, y con el examen y la 
comparac ión de las fuerzas productoras del hombre 
auxilia los cálculos del comercio', los inventós de la 
industria que le alimenta y los medios de Crear y 
satisfacer nuevos goces y necesidades. 

Ofendéria el Gobierno el buen juicio y íos ge
nerosos sekilimienlos de nuestros (Xpositoies-, si al 
solicitar su cooperación para realizar tan vasto pro
yecto, pudiese siqüiera: poner en duda que dejarían 
de corresponder á las ihvitaciones de la c'omMun in
glesa. Espera pues confiada mente que ninguno sé 
negará á procurarle las muestras de sus respectivos 
productos industriales, dejando en Londres tan gra
ta memoria de la noble e m u l a c i ó n , espontaneidad 
y buen celo con que concurrieron á la exposic ión 
general de la industria de todos los pueblos cultos. 

' Con esté convenciniienlo S. M . lu Reina (q. U. g.) 
se ha servido disponer: 

i ." Que V. S. sin pc'rdida de tiempo publ iqué 
en el B o l e t í n oficial esta circular, repróiluciéndola en 
cuatro n ú m e r o s consecutivos para que llegue á no
ticia de todos los interesados. 

a." Que dii'igién'J'ose á las Juntas de c o m e r c i ó y 
de Agricultura , á las sociedades económicas y á las 
emprésas industriales ; y apoyado en su franca co
operac ión , invite parlicularmente á cada uno de los 
expos i lóres dé esa provincia á ceder para el Museo 
que se proyecta muestras de los objetos agrícolas-, 
industríales y artísticos por ellos presentados eh lá 
exposición de Londres. 

3.° Qué los que no han concurrido á ella po
drán igualmente contribuir á la formación del M u 
seo, remitiendo para él pór conduelo de V. S ejem
plares de sus respectivas industrias, ya consistan feh 
producios naturales, ya en sus diversas preparacio
nes, ya en objetos manufacturados. 

4 ° Que é n él t é r m i n o de 2 0 días, contados des
de el recibo de esta circular, ¡le X. S parte, asi de 
los que se hayan prestado a las invitaciones de la 
c o m i s i ó n inglesa, c o m ó de los que no hayan lenidíí 
por conveniente aceptarlas; 

r>.u Que á todos les manifieste V. S. la utilidad 
del Museo induslriál , y hasta q u é punto sus pro
pios intereses y su huen nombre ganarían con su 
i'stahlecimienlo. 

j)e Real órdeii lo digo á V. S. para su irlleli-

i! 
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genria y electos consiguientes. Dios gunnle á V . S. 
muchos años . Madrid 3 tle Setiembre fie sbSi.ir: 
Arteta.=Sr. Gobeiuaiior de iu provincia de.... 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

R E C T I F I C A C I O N . 
En el n ú m e r o 102 de este per iód ico se hizo por 

este Gobierno de provincia una esckacion á los ha-
biuntes de esta provincia, á fin de que contribuyesen 
á remediar las desgracias ocurridas por un incendio 
el dia j de Agosto p r ó x i m o pasado; cuyo lamenta
ble suceso luvo lugar en el pueblo de Hosadilla y no 
en el de San Cris tóbal de la Polantera como'equivo
cadamente se dice en el citado ar t í cu lo . L e ó n 9 de 
Setiembre de i85i.=Agustin G ó m e z Inguanzo. 

U . Roque de} Reguero, jllealde constitucional P C Í -
sidenU del Ayuntamiento de esta villa de P i l l a o r ' 
nate. 

Hago saber: que debiendo precederse i la for-
nsacton del cuaderno general de riqueza que ba de 
servir de base para la derrama del cupo de la con-
ttibucion lenitorial , cultivo y ganader ía en el próxi 
mo año de 1853; todos los que posean fincas l ú s t i -
cas ó urbanas, memorias, censos, aniversarios y de
m á s en el alcabalatorio de esta villa y despoblado 
de Castrillino, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las correspondientes relaciones antes 
del dia veinte del corriente, con apercibimiento al 
que no lo verifique que ademas de redactárse las de 
oficio, incurrirán en las penas que marca el ar t í cu lo 
34 del Real decreto de 23 de Mayo de 11145, ad
virtiendo que en igual o b l i g a c i ó n e s t á n , los que ha
yan dejado de ser propietarios ú arrendatarios en 
virtud de haber trasferido aquellas á otros dueños ó 
colonos de espresar en las relaciones que dieren loa 
nombres de los poseedores en cualquiera de ¡os con
ceptos espresados: asimismo prevengo que debiendo 
darse concluida la operac ión antes del 5 del próxi 
mo Octubre desde este dia al r ; del mismo estará 
de manifiesto en la espresada Secretaría el relacio-
uado cuaderno, en cuyo tiempo se oirán las recla
maciones que se presenten; espirado, quedará cerra
da la puerta á ellas, parándoles á los morosos los per
juicios que haya lugar. Dado en Villaornate á cinco 
de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y uno— 
Kcque del Reguero. 

A l c a l d í a constitucional de Chocas de abajo. 

Todas las personas que tengan fincas rúst icas ó 
urbanas, censos, (oros ú otra clase cualesquiera de 
bienes sujetos á la contr ibuc ión de inmuebles, cul 
tivo y ganadería para el a ñ o de 1 HSa en este dis
trito municipal, cuidarán de reunir y presentar en 
la Secretar/a de este Ayuntamiento, las respectivas 
relaciones para el 20 del corriente, á fin de que la 
Junta pericial proceda á la formac ión del aniillarn-
miento que ha de servir de base para el reparti
miento de la contr ibuc ión territorial de dicho a ñ o , 
en Ja inteligencia que á los que no lo verifiquen les 
juzgará Ja Junla s e g ú n los dalos que pueda adquirir. 

Desde el dia 24 al 3o del cuismo estará de m a 

nifiesto el a milla ra miento, y en este tiempo oirá 
y decidirá la Junla cuantas recianinciones se pre
senten, y pasado parará entero perjuicio. Chozas 
de abajo Setiembre 6 de 1851.—Gregorio Mateos. 

Juzgado de i , 3 instancia de Rioseco. 

E n el Juzgado da primera instancia da Medina 
de Rioseco, provincia de Valladolid, pende causa de 
oficio por hurto de cinco borregos merinos verifica
do en dicha ciudad la noche i." de Junio ú l t i m o , 
que parece pertenecen al ganado L e o n é s trashuman
te, y cuyas senas se anotan á cont inuac ión para que 
los d u e ñ o s de ellos acudan á dicho Juzgado en el 
t é r m i n o de quince dias á ejercitar las acciones que 
Ves compelan ó renunciar cualquiera derecho que 
les asista. 

Serias de los merinos. 

Uno melado en el costillar izquierdo con R. A., 
en el derecho C , en el hocico R., la oreja derecha 
despuntada y la otra abierta en forma de orquilla.— 
Otro R. A. costado izquierdo, C. en el hocico ó figura 
de herradura, y las orejas despuntadas hacia adelan
te y desde la iiiitad.=Otro R. A. costado ¡zqnii-rdo, 
orquilla en la oreja derecha y rnuezca por delante 
en ambas.=Olro R. A. costado izquierdo y ra misa-
eos por delante en ambas orejas.=Y el otro R. A. 
costado izquierdo, herradura en el derecho, R. en el 
hocico, orquilla en la oreja izquierda y ramisaco puf 
detrás en U derecha. Todos blancos. 

Las personas que paguen al Estado censos, foros 
y rentas perpetuas del monasterio de religiosas de 
Carrizo , se presentarán á satisfacer sus cuotas en el 
mismo pueblo al arrendatario D. Antonio Moro 
dentro del presente mes de Setiembre; trascurri
do el cual impetrará la m e d i a c i ó n de la autoridad 
para obligar al pago á ios morosos. 

Todo* los deadores por foros y censos pertene
cientes al conventn de monjas de Gradefes, concur
rir* n á verificar sus pagos en todo el corriente mes 
de Setiembre en casa de D. Vicente Valdes y Casas 
vecino de Mansilla de las M u í a s , y de no hacerlo 
asi les seguirá el perjuicio consiguiente. 

Los deudores por foros y censos pertenecientes 
al convento de monjas de Otero de las D u e ñ a s con
curr irán á pagar sus descubiertos al encargado de la 
recaudación D. Santiago Posada vecino de Otero, 
ó al arrendatario de los mismos D. Mateo del Rio 
en esta ciudad, á la plazuela de Puerta Obispo, casa 
n ú m e r o 7. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de M i ñ ó n , 


